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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2021 00251 00 

Proceso Ejecutivo conexo al 016-2011-00205 

Demandante Tronex Battery Company S.A. 

Demandado María Cecilia Vásquez y Luis 

Fernando Molina Gómez 

Decisión Corrige providencia, corre traslado 

excepciones 

 

Dentro del término de ejecutoria del auto que libró mandamiento de pago, el 

apoderado de la parte ejecutante solicitó la aclaración o adición del 

mencionado auto, en particular su literal “a” al considerar que no se entiende 

la fecha desde la cual debe ser indexada la suma condenada. 

 

Asimismo, el apoderado de los demandados allegó memorial pronunciándose 

respecto a la solicitud de aclaración, indicando que el vocablo “ambos”, dice, 

“podrá significar cualquier cosa menos que esa suma, por la que se condenó, 

deba ser indexada a 3 de octubre de 2005 porque claramente se dice de ella, 

la indexación, que lo deberá ser a la fecha de pago, es decir, traer esa suma 

a valor actual al momento de realizar el pago”. 

 

Ahora bien, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 286 del estatuto procesal, 

la corrección procede en cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte 

cuando se incurra en errores puramente aritméticos o en los casos de error 

por omisión o cambio de palabra o alteración de estas. Situación que acaece 

en el presente asunto, pues tal como se libró el mandamiento de pago, en 

particular su literal a es claro que se omitió la fecha desde la cual se debe 

liquidar, y desde la cual debe partir la indexación ordenada y prestarse para 

confusiones al momento de realizar la indexación. No obstante, la parte 

resolutiva1 de la sentencia del proceso ordinario, 016-2011-00205 que se 

                                    
1 “...este juzgado 20 civil del circuito de la ciudad de Medellín, administrando justicia en nombre 
de la Republica de Colombia y por autoridad de la ley falla: Primero, acceder a las pretensiones 
de la demanda principal, y en consecuencia se declara  que el señor LUIS FERNANDO 
MOLINA GÓMEZ y la señora MARIA CECILIA VASQUEZ HENAO, deben pagar a la sociedad  
CI TRONEX BATTERY COMPANY S.A. la suma de $46.822.121 pesos debidamente 
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ejecuta a continuación, es precisa y clara cuando expresa que, tanto la fecha 

de intereses moratorios, como la indexación ordenada serían liquidadas desde 

la fecha en que se requirió para el cobro, es decir, desde el 3 de octubre de 

2005. 

 

En ese orden de ideas, se corrige el literal a de la mencionada providencia, el 

cual quedará así:  

 

a) $46.822.121 debidamente indexada desde el 3 de octubre de 2005, 

hasta la fecha de pago, por los conceptos fijados en la sentencia 

proferida en el proceso ordinario con radicado 016-2011-00205, más los 

intereses moratorios a la tasa del 6% anual, a partir del 3 de octubre de 

2005 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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indexada a la fecha de pago, más los intereses a la tasa del 6% anual, ambos liquidados 
desde la fecha en que se requirió para el cobro, esto es, desde el 3 de octubre de 2005. 
Segundo, (...)” (Subrayado y negrillas intencional) Sentencia oral, audio, minuto: 35:50 
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